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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL N°008-P.E.D-CEUNP-2024 

 

Piura, 08 de mayo de 2024. 

 

Visto: La Resolución N° 007-P.E.D-CEUNP-2024, emitida el 19 de abril de 2024 por la cual se 

dispuso la reprogramación de la elección de docentes para Representantes a Consejeros de Facultad 

de Economía y Facultad de Ciencias Contables y Financieras de la UNP 2024, cuyo cronograma 

electoral se publicaría en el semestre académico 2024-I. 

 

Considerando: 

 

Que, mediante Acta N° 008-2024-CEUNP, de fecha 02 de mayo de 2024, el Comité Electoral 

Universitario UNP 2024, aprobó la convocatoria para elección de Directores de Departamento y 

Consejeros de Economía y Contabilidad (Docentes); autorizando al presidente del Comité Electoral 

la elaboración del cronograma electoral. 

 

Que, mediante la Resolución N° 007-P.E.D-CEUNP-2024, de fecha 19 de abril de 2024, el Comité 

Electoral Universitario ante la imposibilidad física y material de ejecutar el cronograma electoral 

elaborado por el anterior Comité Electoral 2023, resolvió reprogramar las elecciones de docentes en 

la Facultad de Economía y la Facultad de Ciencias Contables y Financieras de la UNP 2024, las 

mismas que se retomaría al inicio del semestre académico 2024-I, con la finalidad de garantizar las 

participación y concurrencia de la comunidad electoral. 

 

Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N° 120-CU-2024, de fecha 20 de marzo de 

2024, el Consejo Universitario como órgano máximo de gestión, dirección superior, de promoción y 

ejecución académica y administrativa de la Universidad Nacional de Piura, conforme lo señala el 

artículo 167° del Reglamento General de la UNP, aprobó la reprogramación del calendario académico 

2024 de la Universidad Nacional de Piura; y, para el semestre académico 2024-I, tal como lo señala 

el artículo 1°, las fechas establecidas son las siguientes: 
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Que, mediante Acta N° 010-2024, de fecha 02 de mayo del 2024 el pleno del Comité Electoral 

Universitario en sesión ordinaria elaboró el nuevo cronograma electoral tomando en cuenta la fecha 

oficial de inicio del semestre académico 2024-I, con la finalidad de tomar y ejecutar las acciones 

correspondientes para proseguir con el proceso de elección de representantes docentes a Consejos de 

Facultad de Economía y Facultad de Ciencias Contables y Financieras de la UNP 2024. 

 

Que, el Comité Electoral de la Universidad Nacional de Piura, en uso de sus atribuciones conferidas 

en la Ley N° 30220- Ley Universitaria y Estatuto de la Universidad Nacional de Piura, en pleno 

respeto al principio de legalidad y debido procedimiento administrativo, garantizados en el Título 

Preliminar de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto 

Supremo N° 04-2019-JUS, administrando justicia electoral universitaria con criterio de conciencia, 

equidad y discrecionalidad: 

 

RESUELVE: 

 

Artículo primero: APROBAR el cronograma electoral para el proceso de Elección de Directores de 

Departamento y Consejo de la Facultad de Economía y Ciencias Contables y Financieras de la 

Universidad Nacional de Piura 2024, conforme se detalla a continuación:  
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Artículo segundo: NOTIFICAR la presente resolución a las principales autoridades universitarias. 

 

Artículo tercero: DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal institucional de 

la Universidad Nacional de Piura, www.unp.edu.pe. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y ejecútese. 
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